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Cuando tonga necesi- 
dad de trabajos tipo- 
grificos, pida precios| 

a los talleres 
de BL HERALDO 

PROFESIO NAL ——] * | JUDICIALES ~ 
(Por orden alfabti, 

i s l Nandeaa Bobelino Y o 
abético) 

s.:.gf-l(;m—v r disposición - del | lle Rundi:um;\'.l:“ilahfi " glwc:; 
imona de Taoge? Letrido Departamentel | Enos, demeiliado en Ja' mis; 

EDIBDS aPe mandate del Soñor | 12, Facusrerab, Doctor Don Pedro | dad, vallo Taigo 
3 “lbmh Depretamental de S04 Pir » gdictado en los antos| 137,A: Franchi Y en 

— E purowabiy Doctór Don Pedro Jo | essorios "de Don MAXIMO PE- | iados oy 10 ek Y Ci . 
ALBERTO J, BARRAGUE |5 P dictudo en _Jos searo Jo- T ¥, Dot , BERNARDINA| lumingo N0 1420.—Pranco y S 

Médico Girapons Tatulados: “El Sr Agonio Vel …:;*;Dar.z DT PEREZ, se hace | chinzzo, domiciliado 0% le e 
CALLE 25 0e Mivo. Tad | SR estado ruimosy de vasis U Do oo s b presen- | Ciudad, calle Tondean' Ne 1404,— edificios de indad—Mi rec IT 

T N Cuonol de saia 95 d ur il | MARTÍNEZ nolleiandor e 155 1 e 
e | Imaaingós, o cite y emplaso D [ S0 de las partigas que eoe| m Gt Bartolomó Mitros. de 

IYO FERREIRA MÍGUEL ' CAROSEELO e o Don ;2“::“::;‘ contener le, erres que uincke, - domiciliado. ¿n la = A comparezca a estar a derecho en los | a, primeran: Partida de defunción e Lep 
u dtédico Cirjeno y partero  lantos referenciados, dentro del 1ér de ice YARDINA MENDEZ don. gy, domi 

1. ENDO | mino de moventa días, bajo apori- | e VAR E T h 
miento de nombrarsele Doferior-de AL Z, debe decir BER-|de este Departamento y Torcuato 

CLELIO ¢, OLIVA 
MEDICO CIRUJANO Calle 25 de Mayo cesi esq. Sarandi 

¡ PRECURADORES — 
ABEL T DORESTE 

NARDINA MENDEZ DE PEREZ.- Partida de nacimiento de ZENO. Ná PEREZ, donde dice que el inscripto es niño y que se llamu ZENON, dobe decir que la_ ins ] 10 es miña y se llama ZENONA, . Y a los efectos de derecho se ha: 

Oficio. 
Taousrbmbr’r, Abril 24 de 1923, Jorge Eudoro Acebedo.—Act, 
emyb. vag. 6. ue se con- eren acreedores a cualquier titu- To pare la Junta que se  celebrará el día Diez y Seis de Junio en- trante a Jas' Diez horas en la Sa- la de Audiencias de este Jurga 

ve esta publicación. Procurador 
Calle Ttuzaingó, entre 18 de Julio 

y 25 de Mayo - Tbó. 
. - < e 
CUPERTINO RODRIGUEZ BAS 

PROCURADOR 
Calle GeneralArtigas. 

— Abocndos, 
AMADEO LANDO 

Abogado 
Cazzz 25 Di Mavo—TacuaRremBó 

MATEO F. PARISI 
Abogado 

Calle 25 DE Ma 0— TACUAREMBÓ 

DENTISTAS 
DALCIRA LUZARDO 
CIRUJANO DENTISTA 

Atiende señoras y niños de 8 
y 12 a 12 y de 2 a 5.=Calle 18 
de Julio, entre Yi y Durazno, Te- 
cuarembi r, 9. 

ORESTES CAVALHEIRO 
CirusaNo DENTISTA — 

Dontista do la Asistencia Pública en 
tal de Tacuarombó.-Consulto- 

vio: Calle 18 de Julio--TACUAREMBÓ, 

—————— 

ALBERTO RESENDE 
Dentista 

CavLe 18 De Jurro—TR6. 
— 

— AGRIMENSORES 
GERARDO P. FERNANDEZ 

Agrimensor 

Rivera y Tacuarembó 

ALFREDO HAREAU 

AGRIMENSOR 

Eucritorio calle 18 de Julio 

EDUARDO M ULLIN 

Agrimensor 

Cariz 25 MaYo -Tacusrembé 

EDICTO.—Por disposición de 8. Sa. el Juez Latrado Dopartamental de Tacuarembó Doctor Don Pedro José Pirán, se hace saber al pú- 
blico la apertura de la sucesión de 
Doña ANA ROSA PEREIRA, ci- 
tándose a la vez a todos los que se 
consideren interesados en ella por 
cnalgnier concepto, .para que: deh- 
tro del término de sesenta días 
comparezcan ante esta Juzgado, Ja 
deducir en forma sus derechos, 

apercibimiento de lo que bu- 
iere lugar. - 
Tacuarembó, Abril 9 de 1923. 
Jorge Eudoro Acebedo—Act. 

v.ja 14 

EDICTO.—Por disposición de S. 
Sa. el Juez Letrado Departamen- 
tal de Tacuarembó, Doctor Don 
Pedro Joré Pirán xadha.ne’ saber 
al público Ja upertura de Ja suce- 
sim‘: de Doña PATRICIA MA- 
CHADO, citándose a la veza to- 
dos los que se consideren interesa- 
dow en ella por cualquier concop- 
to, para que dentro del término de 
sesenta días comparezcan ante este 
Juzgado, a deducir en forma sus 
derechos, bajo — apercibimiento de 

ue bubiere Jugar. . 
m’;’uunmmhé, úgayo 19 de 1928 

Jorge Eudoro “Acebedo, —Act. 
eny 20. sl.jl.26 

— 

EDICTO.—Por disposición de S. 

Sa. el Juez Letrado Departamental 
o Pacusrembé, Doctor Don Per 
dro José Pirán, se hace saber al 
público la apertura de la sucesión 
de Don MAXINO PERIZ y la de 
dopn BERNARDINA MENDEZ 

5 ALVAREZ 6 DE PEREZ, - S h elin deron interosados para que »e considere . 

por cualquier concepto, pi p 
Zontro del término de tr mia, dí 
comparezcan ante este Juzgud n¡ - 

deducir n forma 6us | derechos, 
bajo - apercibimiento de lo que 
biere lugar. 

Tacuarembó, yo 2¡ a..Aia¿zs. 
pudoro Acebedo.—Act. Jorge Eudoro _ 

Tacuarembó, Mayo 23 de 192: Jorge Budoro “ Acebedo.—Act. 
do Letrado Departamental, celle 18 

EDICTO.—Por 

tai-de —Tacuarémbó - 
Pedro José Pirán. 
al púl 

por cualquier concepto: 
dentro del 

biero lugar, 

0.2b.28, 

Señor Juoz Letrado 
tal de 

Concurso Voluntario» 

o8, 
Bautista Saldíns (h 
Mignel Almada, do 

cher, domicili 

la mismo Ciidud, callo 
57, —-Bally Limitada, 

o C. Maglio, don 

Montevideo, rallo Mercedos 
1021,—Sala y Cia. domicili 

cin N.o 659 oxquina Audos,— 

e. my. 26 
———:——]]];———— 

disp 
S.S1. el Juez Letrado Departamen- 

ición 

Doctor 
se hace saber 

ico la apertura de la suce- 
sión de Doña EDUARDA LARRO- 
SA o FAUSTA EDUARDA LA- 
REOSA DE BUENO CAMARGO, 
citindose a la vez a todos los que 
se conxideren interesados en ella 

- para 
término de treinta días 

comparezcan ante este Juzgado, a 
deducir en forma sus derechos, ba- 
lo apercibimiento de lo que’ hu- 

Tacuarembó, Abril 20 de 1923. 

Jorge Endoro Acebedo.—Act. 

—]1n NEEO 

EDICTO.—Por disposición del 
Departamen- 

Tacunrombó — Doctor Don 
Pedro José Pirán, dictado en los 
autos rotulados: «Gerlach Enrique-- 

se convoca, 

«Piedra Sola» %a Socción de este 
Departamento, — Eduardo Loppa-|3 

ado en Ja Ciudad de 
No 
en 

N.o 
de 

de 
Piedra 
domic 

migma Ciudal, calle Rondean N.o 

de Julio - entre las de Joaquín Sua- rez y General Artigas, previnién- dose que deberán presentarse con los justificativos de sus créditos, bajo _ apercibimiento de no ser ad. mitidos en ella y que la Junta rexclvorá por - mayoría de los que asistan. 
Tacuerembó, Mayo 17 de 1923. 
Jorge Eudoro “acebedo—Act. 

e my 19 

EDICTO.—De mandato del Juez ¡Letredo Departamental Doctor Don Pedro José Piran, dictado en — los autos rotulados: « VELASCO Ba- 
SILIO—Sucesión» se hace saber al 
público que el dia 8 de Junio proxi- mo a las tres de la tarde y en las 
puertas de este Juzgado Letrado 
Deportamental, - calle 18 de Julio 
entro las de Joaquin Suarez y Ge- 
neral Artigas, so va a proceder a 
la venta en almoneda por el Señor 
Alguacil del Juzgado asistido del 
suscrito Escribano Actuario del 
guiente bien, de pertenencia de la 
sucesión referentiada: «Un terreno 
de chacra con las poblaciones, alam- 
brados y demas mejoras que contie- 
ne, situado en «Tranqueras» sexta 
Sección Judicial del Departamento 
de Tacuarombó, compuenta de SEIS 
hectareas, que lindan por un lado 
con el Camino de la Cuchilla, — 
por otro con Bonifacio Diaz y los 
hermanos Alvarez y por otro con 
Galvin Albornas. 
SE PREVIENE:1.0— Quo el inmue- 
blo a venderso ha sido fasado para el 
pago de la Contribución Enmobiliaria 
en la suma de TRESCIENTY 
TREINTA Y SEIS — PESOS ($ 

0) que este precio sorá la base 
para la operación dispuesta. 

2.0--Que ol mejor postor deberá 
consignar al 10 ojo de su oferta 
en el ncto de serloella aceptada, en 
manow del Señor Actu: 

de 

Don 

que 

on la misina Ciudad, calle Florida| -3.0--Quelos titulos y demás ante- 
N.o 1407,—Brito Foreati, Rolando | codentes so encuentran en la oficina 

y Cía. domi la mixma] Actnavia n disposición de los inte. 
Rondeu X.o| resudos. 

tratta domi Yaalos efoctos de derecho yo ha- 
misna Ciudad, ealle — Cali-| ee esta publicación. 

Tacuarombó, Mayo 4 de 1923, 
Jorge Eudoro Acrbedo 

Sl Ju. 8. 



SE PUBLICA PROVISORIAMENTE LOS SABADOS 

EL HERALDO _ - o 

COMENTARIOS % INFORMACIONES 

Sobro la lbetad de la pronse 
[ N P P — 

Interesante sentoncia del dostor Lago 3 
e E— — 

— Por — considerarla — de gran 
interés, trasoribimos la interesan 
te sentencia dictada por el Juez 
del — Crimen de primer turno 
de Montevideo, doctor Pedro 
M. Lago, y por la quese decla 
ra absuelto de culpa y pena al 
periodista.señor José M. Cajara 
ville acusaio por un Comisario 
de Polcía de Minas, que creyó 
oportuna esa actitud para torcer 
la opinión pública. 

Dice asi la sentencia: 

<Visto en segunda instancia 
e juicio deducido por Frau 

cisco Pereira contra José 3Ma 
ría Cajaraville por abuso de la 
libertad de: escribir. 

Adoptando los fandzmentos de 
derecho de la sentencia de pri- 
mera instancia que se ajustan a 
lo que resulta del proceso. 

Y considerando que el Direc 

el precepto del artienlo 352 

exige al responsable de la publ 
cación la prueba -de la verda 
como excepción legal,' porque si 

tes iniciatives. 
te aserto, Dos 

ue, en st 

últimas etapas, cayó en ul 

ceso vronicos —no es 

cir. que no «hizo nuda», y, MeDO 

justo todav: 

tiva todavía, y que lleva el cami 

no de convertirse en un ente in 

til y hasta en una rémora del orsí 

Código de L. Criminal en cuanto| pismo n:unicipal. 

i-| Hny que darle al César lo que 

d| es del César, compañero: 

Para probar er! 

remitimos a 183 

n re 

la con 

pig. 2 LN 

-Di\ectores: Héctor Lando, 

Guido E. Andrioti - 

— 

do a 1a 18.a sección el Comisa: 
rio Machado. Para evitar este 
cambio «e ha echado mano al 

] gastado recurso dela recolección 

He frinas de condescendientes ye 
| cinos, que al darlas no obrau, co 
| 1o tuera de desear, de scuerdo 

con los intereses relectivos, si 

-Inó bajo el punto de vista de sus 

a- lintereses personales. Esto es: al 

dar sus firmas se * dicen - que el 
fencionario a quien favorecen no 
ha molestado sus intereses, cuan: 
do lo que debian precistr es si 
eso funcionerio beneficia o nólos 
intereses de la socieead, desde 
el punto de vista moral y mate 

armonia con el del inciso 4.0 del 
artículo 407 dei mismo cuerpo de 
leyos, fácil es inferir que para el 
caso presisto por la última de las 
disposicior-es citadas; la dificul 
tad.insuperable muches veces de 

ecusación de huberse difamado 

mediante falsas imputaciones. En 

tor de «La Ideas al .insertar 

en las columnas de su diario.el 

artieulo que motivó la acusación, 
1o ha incurrido en abuso de la 

liberiad de — escribir, porque, 
evidentemente no puede juzgar 

se que lo constituya la etribu 
ción de un delito de que la 
prensa da noticia para entregarlo 
al juzgemiento del tribunal de 
la opinión públic : 

Que para ser tenida por 
abasiva e ilicita en caso como 

e:to la actividad de un órgano 
del periodismo es de esencia que 
la imputación sea calumnioss, di" 
vulgada con proposito - doloso, 
esparcida a sabiendas de su fal 
sedad con el fin de causar daño, 
y evidente es que en el artículo 
que motiva la acusación mo se 
encuentran estas características, 
debiendo ser tenido por lícito el 
acoger una denuncia de cuya 
verosimilitad no hay razón pa: 
ya dudar, sobre todo cuando re- 
Julta confirmada por el propio 
inarido de la que señala como 
víctima del atentado, Sostener 

una tesis más restrictiva de la 

libertad de escribir juzgando su 
ceptibles de publicidad sólo los 

hrchos documentados 0 de los 

que xe tengan a la mano prue 
Va irrefragable -para - contrapo 
nerla a una posible acusación, 
por ofensa e la integridad — mo" 

ral, es nniguilar de un solo gol" 
pe la libertad de la prensa, pri 
Pundo al Estado, cada vez mis 
complejo en su actuación y OF 
denawienta de uno de sus _ ins 

tituciones de acción mús difun- 

dida y eficws; i 

Que no contraría esta tesis 

to su mujer; 

la narraci 

sas de larectificación de sus de 

miéndole de responsabilidad pe 

nal porque 

<de las cosas, sólo perdura ese 

<tren en conflicto con una neco 
<sidad social», como lo es el de 

n los atos reprochables corracei 

blico: «Altavilla. Diritto contra 
la personar. 

Por estos fundamentos,” fallo: 
+se confirma la sentencia apelada. 

se' interpreta _ese_ precepto_ en| — ee | 

EN LA POLICÍA 

¿Cambios habemus? 

probar un hecho verdadero o| cuentes noticias 
que recionalmente debe prest'|sibjes cambios y nombramientos — 

mirse como tal, no nutariza le| cn la policia departemental.—Só 

do| o algunos de ellos se han pro 
por la prensa para hacer dañolgucido hasta el momento. 

Abora, tenemos en el carnet 
este caso, la carta de fs. 5305 | puevos detalles, respecto a De 
crita por Francisco C. Larrosa y | difíciles movimientos en el per 
autenticada pericialmente; Inego | sonal policial: g = 

la noticia que según numerosos|ce añade un significativó comen- efrere 125 mejoras Condicianes yn - 

testigos, daba el propio_ Leiro | tario de un colega de Santa Ise- | 
sa del atropello de que [ué obje'| bel respecto a- una version—mo; . .o % 

Ja-destaración: de | Eechin.venlidad - todavia—por i =0 de la 104 ssecidax. 
seria trasla 

de lo que le aconte”| dado s la 10, sección el señor|QUe a-1a 10a sección debería ir 
ció con el comisario Pereira, y| Hilerio Arispe, y a la 13.a el se-!"10 de los funcionarios más vi 

también con lo relativo a sus caú- | sor Rogelio Machado. : 
ción - N los posibles cambios | dría desempeñar con «idoncidad> 

Sioraciones “anterioras, explican|anunciados— & todos los cuales|°L delicado eargo, al propio tiem 

y justifican por lo menos la acti |ofrecemos a simple titulo infor | P> 4905 le estimularía coñ un 
tud del periodista acusado, exi'| ¡narivo: 

detalles 

ésta dada a ís. 69 bien explicita en | cnal_se afirma que 

esi cada uno tiene| Puntigliano seria 
“detecho a ver respetada su dig'|por el señor Rivero, 

| «nidad y su fama, ennque- esta|de la misma jurisdiccion; el 
| no responda a le verdad intima la 8., seri 

que se | 2da ram 
reproc dice cuenta con las simpaties 

atribuidosa un funcionario pú |del señor Oliver. P 

Y devuélvase —l 
M. Lago. 

CARGOS — NIUSTOS 

actual Asamblea Representati 

cesora, tan injasto cemno 

dado, afirmando que aquélla 
gue las huellas de ésta. 

¡irmado) Pedro 

— — 

Un colega local, cuda vez que 
hace'notar la inactividad de la 

formula un cargo contra su ante 

No hay tal igualdad de con 

llista del Rincón; 
sal 

ción. 

Junbol, resj 

ñor Machado: 

rección e ido: 
eidad uquella delicada investi 
mra. En cambio, soría traslada 

Veamos como' 5e expresa, fi- 
nalmente, «El Radicals de Santa 

o ul posiblo tras 
lado del comisario seccional, se 

El caso que nos ocupa es el 
que debe responderse con una 
rotunda negativa, pues, no benefi 
cia en manera alguna los_inters: 
<es morales de una población, 

Hemos venido ofreciendo fre | quien fomente y proteje el vicio 
relativas a po del juegor. 

Naturalmente, que el hecho” 
de que transcribemos este suelto 
el colega, no quiere decir que 
ns solidaricemos con los juicios 

que emite, y particularments 
en cuanto a que el señor «Arispe 

ra desempeñar con corrección e 
doneidad la investidura de co' 

Por el centrario, entendemos - 

jos de la policia, que _ bien - po" 

merecido ascenso, como lo supo" 
misario de la 9.a sección | 2e2 traslado a la 10.a; poro 06 

resmplazado 1e1 señor Arispe, que si bien no 
hadendado | 1o Degamos corrección como ca” 

de | ballero, como funcionario es un 
14 ] «aficionado»; como quien - dice, 

o vería desiguado el señor Ed |9 recién hace un par de meses in- 
«derecho mientras no se encuen- | mundo Alfouso, vecino del lugar; | 

el de la Ga, seria destituido; pa|*'! ! 
i ra la 1a urbana, seria nombra- | Cimientos 

bacer público para su censura y |do el sañor Labastie, 

esó a la administración policial 
ninguna preparación' ni cono" 

anteriores de la deli' 

No sería, pues, acertado ese - 
traslado prematuro o injusto, 

En cnanto a segundos comi |Que tantos viejos y bien adqui 
sarios. aunque 1o tenemos nin 
gún dato oficial, se dice que se-|'udo golpe asestaría al celo, co- 
Tía designado para la 4a el se-|rTección y competencia de los 
hor César Viñas, caudillo bat-|fancionarios que han venidoaci" 

; i además se|malando méritos años tras AROS 
anuucian varios cambios y ce:|PAra verse postergados indefini que nada habría que'ey- | demente en sus- empleos. 
trañar ' se hubieran - producido 
cuando salga a la callo esta edi" 

ridos derechos lesionaría y tev 

OO 

VELADA — ESTUBIANTIL 
Siguen con gran entusiasmo 

los ensayos para la veluda que 
— eBo asegura que ha - sido de| 0% “tudiantes pionsan llevar 8 
signado para ocupar la Comisa:| *PO el 15 del corriente. 

A in de la localidad el Sr. Hila| El 
ducta—81 la sctual - Asarblea|rio Arispe, cindadano quo ' foseo | reólect 

o trabaja, no así ocurrió con la |los mejores condiciones” pura der ar fondos pura la comprt 

Muterior, que, por el contrario,|sempoñar con corr 
yo señaló por su intensa labor y 
su gestión fecanda en interesan- 

motivo de esta velada s 

del busto a J, E, Rodó, que se ha 
de colocar en uno de nuestros 1e 
jores paseos 



— 

AGUERDO COLORADO 
En los círculos colorado; S se 

“rON gestio: 

dencia de la República Dichas gestiones se cir - cunseri ben alos £Tupos parlane,, -y 
ben alos érupo terios, y | Martínez, respoco rr rai El I ee d seri amplio, abarcaudo la Vrdo (1004 Ambos” nombramieneos 

- E É ) amient 
tión de inscripción en ¡o;Rz-u?¡.. 9 sido oy bien zeolbicon, E tros, elecciones y reforma dela| —< leyes electorales. Las tres sene - ‘ turías corresponderiy X e ua c| SEGUIMOS 

Los consejeros naci ) 
. 

nacicnal 
1ó q 

an un ad y aefiay | (Colaboracien) ues cesarál di 7 
puss o iml;ri?:r:d;qales. ElSr.| Ha pasado un buen g en estas geciionos, irectamonte| de días,sin que s haya pEmONO _ de S, i g 1 by, rel de destino indebido que le de el 

La Administración de Rentas 
Jubilación del señor Durdos 

Hasido declarado jubilado en el cargo de Administrador de Rentas del deparr.mento, el se ñor Federico Durdos. — Es casi con seguridad, que reemplazari al señor Durdos un empleado de la Dirección Ge noral de Impuestos Directos, cuya designación se hará por vía de de ascenso. 
— —— 

El Jefe de Policia de Florida 

Instrucción de un sumario 

Al Jefe de Policia de Florida 
se le instruye actualmente un su 
mario debido a denuncias que se 
hicieran contra él, referentes a 
servirse de la chacra policial pa- 
ra el pastoreo de sus haviendas. 

A este respecto dice «La Ma 
ñana» que está «antorizada pa- 
ra desmentir rotundamente la ve' 
racidad de tales denuncias», 
agregando que <tiene la certeza 
que la investigación decretada 
proclamará la inculpabilidad del 
Jefe de Policia sumariado». 

— ——sss ——— 

ACUSE RECIBO, SEÑOR 
Pero, digame señor envenena 

or: ¿porqué fabrica usted esos 
vinos infames que están destro 
zando lamentablemente el cstó 

mago de los que, — en_gauados 

por su reclame—lo bebes? 

¿Usted es un hombre de con 
Ciencia y aspira a que lºl)llix.uuu 

de «comerciante honesto»? 
Nos parece muy mal que cobre 

usted como bneno ua artículo re 

matedamente inalo; un veneno fS 

tivísimo, que escapa al annlms. 

Porque usted lo vende 18 “T 
bra de un análisis anterior. ¿Ce 
ted no cres que puede ir uN 9U 

la a la cárcel? 
_ ¿Quiere acusar! 
Lor? 

nos recibo, se 

MEPHISTO 

_EL HERALDO 

EN RIVERA 
Nuevos funcionarios 

Comisario Presa a varios 
C. a sus órdenes, 

deEZ?Á co:olr:s:m de revista por 
) pondiente al mes de Abril, confirmamos plenamente nuestros cargos: El G, O, Ave: lino Cabrera Gonzúlez, es sir 

Viente de la familia de Presa en 
esta Ciudad; el G. €. José Gion vález, vive en su 'casa perma 
nentemente sín hacer servicio de 
Policia; el G. C. Angel Giogetta, no hace servicio de Policía y es 
acopiador de frutos de don Juan 
F. León; el G. C. Eulogio Cana- 
varro, es alambrador del Comi: 
sario Presa; el G. C. Tomás Ro: 
driguez, no se conoce en la Polir 
cia nien la Sección; el 3. C. 
Juan F. Barreto, cultiva la tierra 
de una chacra que arrienda Presa 
al Jefe de Policia, Le dicen «El 
Capatazs enla chacra, 

De modo, que de 14 G. G. 
C. C. que se destinan a la 6.6 
Sección, 6 no hacen servicio pir 
blico, por capricho y convenien- 
cie personal del Comisario Presa. 

XX 

G. G, 

El congreso de fomento 

Se realizará en breve 

en esta ciudad 

Las corporaciones de fomento 
de este departamento y el 

Rivera, programan realizar en 
breve un Congreso para -tratar 

los problemas que se refieren al 
desnrrollo de nuestras industrias 

mgllesc'umilé Ejecutivo designa- 

do en el último Congreso de 

Cajas Ruraley que se electnó en 
esta ciudad en Octubre del año 
pusedo. que preside el señor Jotí 

'Vustedo, de Paso Manuel Dies, 

oy el encurgado de la orgunizació 
del acio que se programa. — 

Han eido invitadas para r{:w 

tir a las rsugin;n:.]ufld:lfl ?3:¿'1….…, 
las sociedade: e, 

ZZ}’.": rurales, sindicatos a,::l;z; 

Jus, etc. de este departamo! 

el de Rivera. 

Para este acto homos recibido 

o |saludar al señor 

ON & 
EP 

LOS MIL LITROS DE 

ENTO 

8273 nETO 

REMEDIO PREPARADO 

C 

LIBRERIA RODO 

GRAN STOCK 

DE TODOS LOS PRO- 

DUCTOS VICTOR 

GRAMOFONOS 
— Y DISCOS 

REPUESTOS VICTOR 

Tacuarembó 

Señor Director de EL HE- 
RALDO.—Tacuarembó. 

Señor Director.—El Comi! 
Ejecutivo del Congreso de Ca- 
as Rurales y Comisiones de 
Tomento, que presido, tieno 
el placer de invitar al periódico 
que usted dirije para — hacerse 
representar en las sesiones que 
celebrará el Congreso en esta 
ciudad, en los días 18 y 19 del 
corriente mes de Junio. 

Agradecido de antemano al 
honor de su presencia, pliceme 

director my 
atio. . 

Por el Comité Ejecutivo. 
Jeliz González.—Secretario. 

— 

CONVENIO _ COMERCIAL 
El comercio local acaba de fir 

mar un convenio, por el cualse 
compromete a cerrar todos los 
dias foriados, del meridiano al 
día siguiente, — excepto los do- 

mingos y año nuevo, que per 
macerú cerrado durante todo el 

dia, 
— — 

LA ANECDOTA 

Mamos blancas y manos nogras 

| magnánimo y generoso. 
Cuéntase que cuando Marco 

del Pont, capitán general de 
Chile, recibió el oficio en que 
el libertador le comunicaba la 
declaratoria de la independencia . 
argentina, al entregar al inge- 
niero Alvarez Condarco la con- 
testación corrrespondiente excla- 
mó: «Yo firmo con mano blanca, 
no como la de su general que 
es negra». 

Mas tarde, al siber que el 
ejército patriota habia penetra- 

¡do en territorio chileno, puso a 
a precio la cabeza del general 
argentino. 

Después de la victoria de 
Chacabuco, el mandatario espa- 
ñol huyó de la capital, con _el 
propósito de embarcarso en Val- 
paraiso, siendo hecho prisione- 
ro antes de poder realizarlo. 

Conducido a presencia de San 
Martín, éste lo recibió de pie 
y con suma amabilidad le tendió 
la mano, agregando con tono 
amistoso y risueño: 

—¡Oh, señor general! ¡Venga 
esa mano blanca! 

Luego le introdujo en su 
binote de trabujo y confero 
con el veucido. 

De esa maneza — so - vengaba 
el noble patriota de - quien le 
habia insultado y puesto a pre 

Ja siguiente invitación: 

Tapuaremnbé, Junio ? de 1928. El general San Martín era cio su cabeza 
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T 
Brasil-Urvuguay 

Calle 18 de Julio esquina gonquin Suarer.--Tbó 

COLABORACIÓN 

¿QUIÉN ES? 

Si EL HERALDO hubiéseme 
solicitado una epopeya, habiame 
evitado el requerimiento de hos- 
pitalidad en sus columnas, para 
la silueta que brota de mi pluma, 
diseñando, aungue muy _torpe, 
la imagen que flota en mi jma- 

los cielos ginación, iluminando 
de mi mente. 

Envuelta en un cendal color de 
cielo, su vestimenta azul se dia- 
faniza al resplandor del astro rey 
Unico: amor. Su frente, cándida 
como el reflejo de la luna, des' 
tella, cual nimbada por un cielo, 
fulguración de estrellss a nuestra 
alma; mientras que sus pupilas,— 
hondas como el cerúleo arcano 
que las muevo, — son dos fuen- 
tes de gracia que se extienden 
porel sidereo espacio dela vida, 
con sus ondas de amor, en fúlgi” 
da elegrin, encendiendo el ful 

escogidos. abatiendo las pueri 
lidades rebeldes, se yerguen 
a los piés de aquella imagen ve 
nerada; a cuya divina claridad 
se ostenta su dulce advocación, 
tal como una estrella de bonan 
za.! 

Imagen que de tal manera se 
identifica en mis afectos, que es 
como la inocencia para el cora 
zón, esencia celestial en sus 
anbelos Si ella, no tendria la 
aurora los celajes que arroban al 
espíritu; puesto que ellos tra- 
suntan el plácido fulgor de esas 
pupilas;--ni la noche el titilar 
de sus estrellas; desde que sólo 
indician parpadear aquellos ojos 
fulgurantes:=-ruido fuera el ru- 
mor del bosque sin su acento; 
y el airo vagaria sin perfume, 
exento de su efluvio, la emana 
ción divina de su aliento !—Sin 
su numen, el corazón, latiendo 
en el silencio, un eallado gemi 
do viviríal 

Los tonos más sentimentales 
armonizan el nombre a que 
responde; y ol himno más her gor de Ja esperanza.! 

Lirio cuya blancura expone la 
perfección del color en su com” 
posición, nos dice su virginidad 
cual azucena; y como la viole' 
ta,—simbolo de la modestía y de 
hermosura,—nos brinda el per 
íume de su corazún, en labios 
que,—pimpollos deuva rosa nun' 
ca abierta,—fueron siempre besa” 
dos por el Cifiro Divino.! 

moso y magnificante que pué 
dase desarrollar en el pentigr 
ma del noble sentimiento; háse 
entonado en divino homenajo a 
su pureza, Eterno como su eje- 
cutor, ese himno resuena toda 

garidad ni otro merecimiento que 
su indiferencia por las vanida 
dedes; la expresión de su amor 
con un suspiro, con solo el pen- 
semiento de correspondencia a aquel su amor, grande como lo infinito, puro, como su virginidad.! 

L. Juan Landó. 

— 

Del Consejo Nacional de Higiono 
Preceptos generales para 

evifar la trasmisión * del 
carbunclo — bacteridiano, 
aprobados por el Consejo 
Nacional de Higiene en se' 
sión de fecha 5 de Di 
ciembre de 1916. 

(Envío del señor Médico del Servicio 
Publico) 

Elementos de contagio 

11 Las bacteridias se encuen tran en gran número en la san gre y órganos de los animales atacados de carbunclo, sobre to do algunos horas antes de pro ducirse la muerte.—Su elimina- via: — dulce como la esperanza; 
grato, cuel su inspiracion.! 

Y no obstante,—reina en uua 

corte celestial, dueña de un mun 
do de amor y de esporanza, sem Si el curiowo lector siguiese 

tras mis huellas, podria contem- 
plar con intimo recogimiento, el|emperatriz de 
marco espiritual dónde destaca(ftura;—tan exce 

' su ercanto esa — belleza.! 

conla visual del sentimiento, 
cómo una infinidad de espíritus | 

bradora de encanto y elegria, 
un reino de ver 
Isa - personalidad, 

reclama de este p: bre mortal que 
habita una bubnrdills, que no 

tiene otra distincién que su vul 

ción se efectúa por la orma, Jas 
deyecciones y las secreciones na. 
sales y bronquiales. 

12. De los animales que han 
muerto de carbunclo salen líqui 
dos abundantes en bacteridias 
porla nariz, boca y ano.—Todos 
ellos, lo mismo que las deyeccio 
nes son las que contaminan las 
distintas partes del animal e in 

fectan los campos, forrajes, este: blos, galpones, caballerizas y ciertos útilos de trabajo. 13. Las bacteridias pueden en- contrarse en las deyecciones del hombre atacado de  carbunclo, lo mismo que en sus espum&y‘ en las lesiones producidas por la pústula maligna, 

Origen del contagio 

14. El conta, e adouiare gio del carbunclo iere casi siempre el trabajo de extracción del e. ro de un animal atecado de esa enfermedad o por haber mani. pulado algñn objeto infectado, Como ser lanas, Di ; 
eto., ete, , Peles' crines, 

10 que la piel 

lu- 
Y desarrollo 

gna, 
Es - posible 

depos 
1 

i erlo recogi 0o g aual o e840 
de 
drís 

Precanciones que deberán adoptarse Para evitar el 
Contagio 

1 7. Las Personas que se dedi. ;:.: In“ K(rulmjuu de ganaderia co- 148 86 ocupau de carnear
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SE HACE TODA CLASE DE TRABAJOS 
TIPOGRÁFICOS 

Preeios módicos 

— 
animales, evitarári todo contacto 
con cualquiera: de ellos que se 
suponga atacado de carbunclo. 

18, Con mayor motivo obser- 
verin esa _ miema  precaución si tuviesen algún resguño o herida 
de la piel, 

En ese caso no solo se abs 
tendrán de dicho contacto, sino también de manipular cueros, lanas, cerda, huesos o cualquiera 
Otro objeto que pueda consido: Terso peligroso, 
- 19 Cuando haya necesidad 
nprescindible de estar en con- 
*cto contacto con animales car 
"inclosos o sospechosos de serlo 

Y 1o exista ninguna lesión cutá- 
€8, 50 tendrá especial cuidado 

* 20 herirso _ con el cuchillo o 
“lgún otro objeto, ni hacerse el 
Menor resguño o escoriación en 
1P pol.—So evitará igualmente 
400 las moscas u otros insectos 

| 98 posen en cualquier parte del 
ellnlpo 

Medidas que deberán apli 
Carse en caso de herida 

0 picadura | 
Y 2y7 Toda herida o pieadura que 

Produzca en las circustancias 
depue, fude el párrafo anterior, 

Crú &' anderse inmediatamente 
Y curereo del modo siguiente: 
|4 plicando sobre ellas una ca- 

pa detintura de iodo”o laven- 
do la región con ague hervi 
da y jabón, y después de esto 
ódon una solución de bicloruro 
al uno por mil; 

a) Aplicando gasa y algodón es 
teriiizedos en !dicho punto; 

€) Vendando e inmovilizando la 
región. 
21. Sin perjuicio de llenar la 

indicación que antecede, se re: 
curriré sin pérdida de tiempc al 
médico más cercano o al hospi: 
tal más próximo para someterse 
al tratamiento que sea necesa 
rio. 

Precauciones de carácter 
general 

22, Todo instrumento cortamte 
o cualquier otro objeto que haya 
podido contaminarse por haber 
estado en conta 
enfermos o muertos -| durante el trabajo y la guarda' 

tos tendrán un nitmero suficien- 
te de piletas provistas de servi- cio de agua corriente para la lim pieza diaria delos operarios. 

26. Las personas que trabajen 
en ellos deberan uzar calzado y 
evitarán tener al - descubierto las 
piernas, brazos y pecho, debien 
do hacer uso de un cubre—nuca 
coda vez que tengan que llevar 
alguna cerga sobre las espaldas. 

27. Utilizarán también una blu 
sa o túnica durante las horas de 
trabajo. 

28. Las personas que presen 
ten escoriaciones, heridas o ras- 
guños en las piernas, brazos, bra 
20s, cuello y cara, no ceberán ser 
admitidas como obreros en las 
berracas y demás establecimien tos en que se manipulen cueros, 
lanas, crines, aspas, etc., etc, 

29. Los operarios de los esta 
blecimientos mencionados se cam 
niarán la ropa que hayan usado 

rán en sitio adecuado, una vez clo, aeberá desinfectarse prolija 
mente. . 2 

25. So procedera de igusl mo' 
do con las ropas y demás pren’ 
das de vestir. “ 

24, En los establecimientos en 
que se manipulen cueros, lanas, 
crines, etc., etc., se obsorvará la 

mayor limpieza, lavando los sitios 
que hayan sido desocupados con 
una solución desinfectante. 

eso, se la 

las con'una soluc 
ro al uno por mil, 

Medidas que deberan obser- 

terminada su 

manos y las uñas, desiofoctándo: 
ución de biclorn 

varse en el domicilio 
del enfermo 

;lo será convenientemente aisla: lo. 
31. Sus ropas de cama y de vestir, como todo objeto de uso personal se desinfectará. cuidado- samente, 
32. Sus deyecciones y pro: ductos de. seciecion se- recogerán on recipientes que contengan so: 

Juciones desinfectantes, 
33, Se evitará la entrada de moscas u otros insectos picado: 

res en la habitación ocupada por 
el enfermo. 

34. En caso de alta, traslado o fallecimiento se procedorá, a la de- sinfección terminal, de acuerdo con las disposiciones vigentes, 

Desinfectantes 

35. So emplearán las siguien: tes soluaiones: 
Selucién débil de bicloruro de mercuiio al uno por mil para el 
lavado de las manos, heridas o icaduras.—Solución fuerte de 
hicloruro de mervurio al dor por 
mil para el material infectado, 

indicadas 
no deberiu emplearse en la de 
sinfección de “los utensilivs que so usen para la alimentación o 

36. Las soluciones 

30. Todo enfermo de carbun 
95. Esos mismos establecimien administración de medicamen- 



es, 
a) +'inntos en Agua adicionada con Áucas adquiri la ley del 13 

EL BERALDO _ 

cuela cantaron: Para arrendamientos de 
das con arreglo a 
de Julio de 1921, ml lsízazda a [ano)-Para los - arrendatarios de N 

ncas cuyo: netrnmenoos Cachillos y [citado el desulor” Layan soii| deras. 

sinfectar 
cama, 

las a s 

que hace referencia el artículo 7. 

«A la Escuela», 

Hicierov uso de la pala- 

wenceslao, Juan Joué Váz. 
quez, estos tres hablaron so- 

Diana, 
el Himno Nacioval, Marcha 
a «mi Bandera» y <La Ban- 

LICENCIAS AL PERSONAL 
ENSENANTE.=El 

ra abonar al personal ensenangy 
lo adeadado por licencias ucor- 
dadas durante el Ejercioio 193 bra, los alimnos de gur. 22, quedó sancionado sin ninguna año José Carlos Zaballa, observación, habiéndole puesto 
el cúmplase de práctica, el Con: 
sejo Nacional, en la sesión del 
martes, 

Monterideo, Diciembre de 191¢, . Vidal y Fuentes, Presiden José Mainginou, Secretario. 
— — 

Lo de Juvio de 

Artículo £0—No tendrin ya. o los pactos “por los que se pro- rTogue ja jurisdicción de los Jue ces de Paz en materia de desa, lojos, sin perjuicio de adveni. 

bre Artigas.—Rosa Olivera 
“Patria! y Raúl Piriz Suá- 
rez, <El steño de Artigass. 
También habló sobre la 
bandera tricolor, el alum 
no de 2.0 año Celiar Olive 
ra: 

o e 
Intondencia General del Ejército 

y la Aimada OTRA VICTIMA 
(Colabo;ación) 

Hemos hablado con el ciuda dano Celestino Diaz, riverista de Mimer agua, vecino de San Máxi 

miento 
pués de iniciado 
aceptar la jurisdicción "de Juez determiuado 

rticulo 6.0 
Celebrados con anterioridad a la promulgación 

Expreso de las partes des 
el juicio para 

un 

0s contratos| oo 
de la — presente 

Después de concluído el 
primer acto, se repartieron 
caramelos y masas a 

Llamado a licitacion * 

Liámase por primera veza licitación publica para la contratación del sumi. nistro de pan, galleta, verduras y joña destinado al consumo de las Unidades del Ejército destacadas en esta Ciudad La provisión será por tiempo compren. 

los 

mo y viejo servidor del Partido (. Tordo. Vienede su pago con un ojo yaciado, en demanda de justicia y médico.—Nos dijo: que el 23 del mes pasado, de noche, llegó a la casa de comercio de Quirino Gular- te, pags uva cuentita que debía Y Salic.—Al caminar unos 300 me- tros, sintió - en la obscuridad unos pasos atras, al atender y dar vuel. ia la cara, recibic un fuerte_ golpe en el ojo izquierdo, cayendo sin sen tido en elsuelo. Cuando volvió asu conocimiento estaba en su casa, sin darse cuenta como lo llevaran, con el ojo izquierdo vaciado y una heri- de abajo del mismo ojo. — Porin. termedio de un vecino, esa misma noche, dió aviso a un sargento de la policía. Y a los dos dias, estuvo el Comisario Cartina en su casa, ratifi- cando lo dichoal sargento.—Como lan pasado un mes y dias, sm que se haya tomado ninguna providen- ¢ia para esclarecer el vandálico su- ceso, vino a hacerse e xaminar por un médico el ojo y berida y presen- *óse en queja 2 la Jefatura de Poli- cia. 
Unos dias antes del hecho que ha narrado, el Comisario Curtina, en completo estado de ebriedad, en el despacho de bebidas de R. Azzi, lo estuvo provocando. Entre una fra- 

seología inconveniente «Que buscaban trasladarlo, pero que se 
iban a reventar todos, porque alli 
mandaba él y más nadíe» 

iAb tigre! ¿Será propiedad de Cur 
tina Ja Comisaria?—X. X, 

—É 0E — 

LA LEY DE DESALOJOS 
El Senado sancionó el siguien- 

te proyecto sobre desalojos, en 
sustitución del anteriormente pre 
sentado: 

Articulo 10—La ley sobre de: 
salojos de fecha Lo de Junio de 
2920, modificada por las de 23 de 
Diciembre del mismo eño y 29 de 
Junio de 1921, continuará en vi 
gor hasta el 1.0 de Junio de 1925. 

Articulo 2.0=Los desalojos de 
buenos pagadores, cuyos plazos 
venzan antes del 30 de Nov)en_r 
bre del corriente año, no se há: 
rán efectivos, hasta seis meses 
después de los vencimientos res 
pectivos. ) 

Artículo 3.0—La prórroga a 
que se refiero el articulo unte 
rior, serú solamente de dos me' 

ley,—y cuyo cumplimiento no s hubiere solicitado—se regi: rán por lo dispuesto 'en el arti- culo 4.0 aunque contuvieran clau sulas en cóntra, 
Articulo 6.0 — Esta ley será Obigatoria al día siguiente de su 

promulgación. 

Este proyecto fus aprobado también por la Cámara de Re 
presentantes, quedando prorro- gada la ley de desalojos hasta el 31 de Junio de 1925, 5 

— 

ESCOI__ARES 

Picada de Quirino, Ma- 
ye 13 de 1923,—Srs. Direc. 
tores de EL HERALDO, 
Tacuareubó. 

Mauy señores mio: 
Ruego a ustedes quieran 

del periódico, 
tan 

cia: 

Picada de Quirino, 4:a sec. 
ción de este Dpto., donde 
está hubicada la. Escuela 
Rural N.c 41, que dirige 
la Sra. Eufrasia Artigas de 
Cespón, se llevóa cabo el 
17 del actual una tiesta pú 
blica, en homenaje al Ge- 
neral Artigas, patrocmada 
ésta por la digna Comisión 
Pro Fomento Escolar, la 
que resultó muy — brillante. 

Abrió el acto el Pro-Se 

cretario de la misma 
Altonso Cespon Muniz, con 
breves palabias, en las que 

hizo resaltar la gran perso- 

nalided del héroe, 

Los alumnos de la es 

dar cahidá en las columnas 
que ustedes 

dignamente dirigen, a 
la siguiente corresponden- 

En el paraje denominado 

sortijas. juego 
ala «piñata», carreras de 
embolsados, carreras de “a pie. distancia 100 metros, 
salto a la garrocha, y una 
cinchada por todos los alum 
nos de la Escuela. 

Ilicieron acto de presen- 
cia, las familias Zaballa, Fonsecz, Bandera, Flores y 
varias más que no recorda, mos, y los jóvenes Diego Ca. savalle, Elbio Segovía. De. 
metrio María, Valentin Sil- 
va, Bentancourt y otros, 

Se retiró la Concurrencia, 
gratamente impresionada, a las cinco dela tarde, 

Aprovecho la oportuni- dad para saludar a los Srs, 
Directores muy atte, 

Un espectador 
TRASLADO DE ESCUELA.— La escuela volante, que estaba 

instalada en el lugar “denomina- 
do Santa Rita, ha sido trasladads. a Chamberlain, por haber “cum- 
plido su cometido, 
COMITE HOMENAJE MARTA 

S. DE MUNAR.—Actuando en la secretaría la Sta. Olimpia Y. Pinto y con asistencia de la Sra. Alida P. de Durdós y Srs, Pe: dro J. Piráa y Guido R. Andrio 
ti, se reunió dicho comité en el 

con 

Se procedió al envío de ins- 
trucciones a lus muestros respec: 
to a la formación de comisiones de distrito y a la colecta públi 
como así mismo al envio de li-+ 
bretas, recibos, que fueron remi- 

as por el comitó central de la 
cupital, 
o resolvió tembién infoiar la 
colecta escolar, 60 la ciudad, 
siendo la cuota, de cada niño de 
0.05, esta donsción es rigurosa: 
mente volant 

No siendo para más s levantó 
la sesión. 

te para 

Estancia 
ponible, 

dido desdo el Lo de Julio de 1923, has. ta ol 30 de Junio de 1924. El Pliogo de Condiciones respoctivo, estará a disposición de los interesados enla Mayoría del Cuartel del Regi- miento de Caballería N.o dad, 
las 11 y desde las 15 alas 17 horas, Las propuestas en el pondiente y en sobros cerrados y laora. dos se recibirán en la Zona Militar N.o 4, el día 18a 
cha serán abiertas en presencia de los interesados que concurran La presente publicación El término do diezdías a contar dosde la focha, 
Tacuarembó, Junio 2 de 1923, Jefe de la Zona Militar N,o 4 

5, en estaCiu- todos los días hábiles desde las 8a 

sellado corres- 

las 17 horas, en cuya fe- 

al acto, 
se hará por 

3pb, 

Comisión D. de I, Primaria 
Concurso de Ayudantías Llámase a concurso de oposición plazo hasta el 21 del corrien. proveer en —efectividad Jus 

renuncia del titular, ete. solicitudes se recibiran 

ciones de salud. Tacuarembó, Junio 1.0 de 1923. * La Secretaría. 

ARRIENDO 
“La Mascota» dis. 

con mucho pasto, 
PASTOREO 

Tomo animales POr cabeza. 
D 

Unportón de fierro, dos hojas. echeras con cría chica, 

Merinos y Jincoln. 
eguas. 

Potros y y, 2 
Toros durham, 

Campos y terrenos José C. de Olivej, 
locha, 

ra=Bahado de
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TOPOLANSKI Y SURRACO INGENIERO 

CONTRATISTAg "o Construcciones - Rurales-Tasaciones Proyootos. 
B. Mitre 1478, Montevideo, 

LICITACION 
(Segundo llamado) 

Gasa Cavalbeiro 
Hospital Tacuarembó ee - CARLOS CAVALHEIRO La Asistencia Pública Nacional, lla- ra OYERÍA ma a licitaciónpública, por segunda vez Y.AR“ERIA vara la provisión de Carne al Hos. Unica armería pital Tacuarembó, por el término. de i dos meses a contar desde la acepta. plfáv;.m:.l-.',d'i o de acuerdo o epuesta, en un todo| — Clase de compoger o ee toda ::ma;u:x;do Del pliego de condi-| dc Ne e y - — D . 2 en el ra- .. mo que garante sus trabajos NO ADMITE COMPETENCIA Calle 25 de Mayo, esq. Saran- dí, (frente al Correo 

acuarembó 

14 vida en sociedad 
Silueta 

serán abiertas on presencia de los interesados que concurran “al “acto, sea cnal fuere el mimero de los pre- Ponentes. 
Tacuarembó, Mayo 15 de 1923. 

Castagnetto. Victor M. LOlivier, 
e.my.19. 

pués de largo tiempo. LICITACIÓN La encontré tan bella y N = sugestionadera, con sas Hospital Tacuarembó ,grandcs pupilas llenas de 
La Asistencia Pública Nacional,|SP€ramzas, con su sonrisa lama a licitación pública para la|de bondad y con su cuer provisión de Pan al Hospital Tacua- sEs rembó, por el término a contar des.| POy Sobre el que los dioses de la aceptación de esta propuesta|mitológicos volcaron la eu- dasta el 29 de Febrero de 1923, en| ; H Z un todo de acuerdo conel plisgo de| ¿tMÍA y tersura de sus án- condiciones que se encuentra a dis-|foras... 

posición de los interesados en la -l é li ! Administración del establecimiento, ca-| _ ¡Qué linda estabal, me le 25 de Mayo esquina General|pareció bien decir aquella 
Artigas.-- Las propuestas en sobres ¢ - cerrados se recibirán en dicha Ad- frase del n.a'“º PºCl¡ por: ministración hasta el día 15 de Ju-|que — efectivamente estaba hio a las 14 horas, día y hora en í % que serán abiertas en presencia de bc“a Ha!)la en sus .la los interesados quo concurran alacto|bios amapolinos un tinte 
et Mayo 19 de 1923, - |rOjo y la blancura eucarís- 

L. Castagnetto |tica de su rostro a la que 
Victor M. L'Olivier. hacia marco su linda cabe- 

em719.|lera y el negro vestido de 
clásico duelo.., 

Sobre el cosmorasma de 
. sus lentes, fluían aquellas 

Avise en este diario — |miradas de esperanzas y 
que ganará tiempo y dinero|de ensueños, que nunca se 

m |olvidan en la vida por ser 
. oemas que solo una vez 

A nuestros suscriptáres — (5 en en la larga jornada 
los señores |de axistir, 

Lleva un nombre suave 
acariciante, sugestivo y a 
¿l se auna la bondad ingé- 
nita y gentil de su trato 
que la la hace más linda 
aún. 

Vive en una calle para- 
lela a la plaza. 

Sugestionando por $u 
ligera figulina, escribo esta 
ofrenda en su homenaje.— 
Tleros. 

Roganos a 
suscriptores que aún no han 
mandado abonar el impor- 

te de las suscripciónes has- 
ta fin de año, y cuya cuen- 
ta se les envio por correo, 

tengan a bien hacerio a la 

mayor brevedad para po- 

der normalizar su _situación 
y la de este periodico. 

Lá Administración. 
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De la Compaña 

que se ocasionarían ccn los 

La vi dias pasados des-| 

A
 

e.enro. 13, 

Meat Company Limted 
AVISO 

quieren evitarse los inconvenientes y pérdidas de comí 
ahorrarían al tratar con nuestros empleados directamente. Nuestros únicos compradores oficiales sou- - Señor ROBERTO PEEL 

> ALEJOR. VILLAREAL 
> MARTIN UDAQUIOLA 
> DIEGO TREGARTHEN 
» CARLOS PEREIRA > RODOLFO FLEURQUIN 8 A quienes pueden ofrecer y tratar sus ganados; o a la Compañía Liebig's Fray Bentos. 

Fray Bentos, Diciombre 28 de 1992: P- P- Liebig's Extract Of Meat Company Limited. 

Luis A. Gepp, Luis A. Bloch. 

Liebiy's Extract 

rar en negocios de venta, si 
falsos compradores, cosa que 

¡Cuidado! 

No hables de los defec- 
tos agenos que tú lo tienes 
a millares. 

=Lleva siempre un es- 

pejillo dentro del alma para 
mirarte cuado deseas criti- 
ar. 
—Nunca juzgues mal a 

las personas, sin antes ha- 
ber hecho un examen de 
conciencia. 

=Si vieras a tuamiga en 
mal camino hazle senda de 

tlores, 
- La mujer echa una 

arruga por cada falso tes- 
timonio que levanta. 

Evita que te pongan 
en picota yiendo, oyendo y 
cerrando la boca. . 
—Quien miente a nb¡ey- 

da, escribe su historia sin 

querer, 
-.Los vicios ajenos deben 

ser tus únicos secretos, 

Punto final 

Una vieja avara pidió 
limosna a un poeta, sinó- 

nimo de pato recibiendo 

una cortés negativa: . 

--Deme usted, cualquier 

aunque sei un par de me- 
dias viejas. 

A lo que responde el 
poeta: 

A mala puerta te quejas 
Con tanta teracidad; 
Pártete por la mitad 

Y tendrás dos medias viejas 

Club Tacuarembó 

Este centro social ha 
distribuido la siguiente co- 
municación: 

La Comisión Directiva 
del Club Tacuarembó, tiene 
el honor de comunicar a 
Vd que en los días expresa- 
dos en el calendario al pre, 
se celebrarán recibos socia- 
les eu los salones de este 
centro. Esta comisión veria 
con agrado su presencia 3 
las reuniones — expresadas, 

Tacuarembb, mayo 20 de 
1923, 

* Mayo: Jueves 17 y Sá- 

Í;dn yés; Junio: Sábudo 16 

y Sábado 30; Julio: Sábado 

14 y Sábado 28; Agosto: 
Sábado 18; Sbre: Sibado Lo 
Sibado 15 y Sibado 29; Oc- 
tubre: Sábido 13 y Saba- 
do 27; Nbre.: Sábado _17¡ 
Dbre.- Sábado 15 y Sábau* 

cosa, replica la señora, do 29, 

“
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EL HERALDO 

“EL PROGRESO” 
PAPELERÍA Y LIBRERÍA 

DE = 

LINO M ACHADO 

OS DE SELL! OMA 
VISITE LA CASA, QUE ES LA INDICADA pm&us COMPRAS. — Call 

Artículos de escritorio en general. Utiles para colegio. Accesorios para máquinas es 
hojas papel hilo, tamaño carta y oficio, para máquina, 

La casa recibió un selecto surtido en obras literarias, de los mejores au 
ticos, poetas, filósofos, etc. etc. Textos liceales a precios especiales 

lo mejor que se vende. — 

tores mundiales: novelistes, crí- 

le 25 de Mayo. Tacuarembo. 

cribir. Paguetes de 400 

para estudiantes. 

Teléfono «La Económica» 

Bodas y noviazgos 

He aquí la nóminá de 
los regalos con que tueron 
ohsequiados los esposos Ko 

bleda Barboza. 
Martín Borda, un' reloj 

despertador; Cappetta y flia, 
un tintero portáti; Manuel 
N. Ortiz y Sr., dos estatuas; 
Arregui y Sra., nna panera; 

Toto Cappetta, un centro| 

mesa; Juan Mariri, un juegu| 

café; Gregorio Núñez y flia, 
un mate t& Machado y 
flia, un juego florero; Car- 

dozo y Sra, un fuego flore 

ro; Josetina Moura, una pa 

fuelera; Aida Laplume, un 
almoadon; Ulises Palombo y 

flia, un billete Jotería: — ]. 
P. Robledo (hijo), una col- 
cha; Viera y Paolino. un 
centro toilet; Cirilo Rodri- 
guez y flia,, un centro mesa; 

P. Pedro Robledo. una vi- 

nagrera; Bernardino Gon- 

zález y flia., un par H_nrerns; 

Francisco L. Tiscornir, una 
bizcocherr; Teresa C. de 

Posada, una polvera; C. R. 

Robledo, nn tintero; María 

P. de Olivera, un florero; 

Domingo Palombo, una al 
fombra; Vicente Benavidez, 

una vinagrera; Domingo Va 

lenti y flia., un mate y bom 

biila; Juan Morosini y flia, 

una fratera; Concepción S. 

de Cortellezzi, dos paneras; 

Lázaro Landó, una popele- 
ra; Carlos Ceitiño, un va- 

so; Fernanio Muñoz, un 

juego té; Francisco ivadal 

y flia, un juege caté; E¡g¿lo- 

xio Pereira Ibarra, un jue- 

yo comedor: Bonifacio Ca- 

macho, una — budinera; 

Bianchi y Sales, un — juego 
toilet; Cantalicia M, de Ma 

chado, dos estatuas; Ber 

nardo Sanchez y Sra, una 

frutera; Gabriel Rodriguéz 

flia, juego comedor; Jaime 
Montaner y flis, un florero 
Fco. Pardías y flia, una fra. 
tera; Veitoria Barbosa .man 
tel té; José C de Oliveira y 
Sra, un centro; F do y 
Odalio Dias de Oliveira, jue 
go té Alfredo V. Landd y 
Sra, una dulcera; Duhamel 
Presa y flia, juego té; Juan 
G. Urrutia, una dulcera; 
Godofredo E Blanchard, 
una estatua; Altredo Romay 
y Sra, nna budinera. 

--Se efectuó el síbado ultimo el en- 
lace de nuesero 2migo Francisco Ante- 
lo conla señorita Ernesta Buduán, sien' 
doíntima la ceremonia. 

Tardes de plaza 

El domingo vimos — muy 
alegrada la plaza 19 de 
Abril, por numerosas - chi- 
cas de nuestra sociedad. 
Tuvimes oportunidad de 
ver a las srtas. de: Sasco, 
Laguillo, Fernández, Perei- 
ra, Ferráz, Poireand, Asam- 
buya, Techera, Childe, Do- 
reste, Asplanato, Viñas, Ma- 
chado. Laplume, Santini. 
Aldecca y otras que lamen- 
tamos no recorgar. 

Fiestas y reuniones 

Fostejando u cumpleaños,. se 
realizó días pasados en casa del 
señor Emilio Montes de Oca, de 
Paso del Cerro, unaniriado Laile, 

ieron las familias de: 
Vargas, Rodrignez, Montes de Oca, 
Saad, Lucas, Goncalves, Fuentes; 
Gil. Laborde y otras muchas. 

--De acuerdo con el calendario 
confeccionado el sibado —se bailó 
con mucho entusiasmo en el Club 
Tacuarembó. 

Viajeros 

Montevideo, hace - algunos 
días, el Jefe de la zona N.o 

4.0 General Coralio ciso. 

Ginés Baisón. 
—Ds Montevideo el 

un alhajero; José Techera y guido fucultativo Dr. Clelio 

Desde Rivera, partid para|sonudo pa 

Oliva. 
—Partió para_Chamberlain la 

señorita Elcira Benites acompa 
ñapa de la señora Coralia B. 
de Vidart. 

—Regresd de su gira _esco: 
lar el sub inspector señor Euge 
nio L. Aldecoa. 
—De campaña nuestro cerre' 

ligionario y amigo Mario Vi' 
dart. 

--Nos visita nuestro amigo Agustín 
mos. 
—De Montevideo llegó hoy el 

coronel Rufino Ordeix. 
—De Rivera el seño 

Casas y su señora esposa. 
— Del mismo lugar el capitin 

Mañe. 
--De Montevideo el señor 

berto Arregui. 

ntonio 

Al 

Enfermos 

Restablecida la esposa del 
Sr. M. Prada, que hubo 
guardado cama, estos días 
últimos, 

— Completamente restablecido 
el joven Julio Arigón. 

Se acentúa la mejoría del 
niño Hamblet N. Andrioti. 
—Enfermo un chico del señor 

Laguillo. 

POLICIA 
SUMARIOS.—Se instruye ac 

tualmente un sumario, por de 
nuncias interpuestas ante la Je 
fatura de Policia, al comisario 
de la Sa Sección señor Silverio 
Silveira, El juez sumariante y 
encargado de aquella comisaria, 
és el Sr. Juan Josb Pallejas, co 
misario de la 2.a Urbana. 
También se instruye otro su 

mario al comisario dela 9.a Sec 
ción, señor Puntigliano, 
UBICACION DE UNA CO 

MISARIA.==Varios vecinos de 
Tierras Coloradas, — jurisdicción 
de la La Rural, se nos han aper 

ra protestar de Ja nue 
va ubicación que se ha dado & 
la Comisaria Seccional. Afirman 
que el Iugar donde ha sido lla 
vada es completamonte inadecun- 

— Entre nosotros el señor| do, puesto que e encuentra u 
un extremo de la sección, lo cual 

distin: [hace que una gran extonsión de 
C.lla zona - policinl referida quede 

¡huérfana de vigilancia y en ab. 
isoluto aislada. 

El Sr, Jefe de Policia deberia 
tomar cartas en el asunto, pues 
2os parecen justas las observa. 
ciones que se formulan al cambio 
de ubicación de aquelia seccio- 
nal, 

COMO SE PIDE 

Tacuarembó, Junio 1o de 
1923.—Señor Redactor de EL 
HERALDO: 

Como el periódico «Nuevos 
Rumbos» que se titala defensor 
de la Comisión Colorada Bat- 
llista, nos tildara de jugadores y 
beodos efc., porque defendiamos 
nuestros derechos contra las ar- 
vitrariedades que con compañe- 
ros meritorios realizó la policia a 
cargo del Comisario Pallejas, 
enorgullecióndose segin sus pro' 
pias declaraciones de seguir en 
esa propagenda; quiera señor Re- 
dactor, se sirva publicar la carta 
cuya copia queda en mi poder, 
una de las tantas que poseemos 
para demostrar nuestra razón al 
atacar a esa policia. 
_Saluda a Vd. atte.—J.. Agur 

tín Rodríguez. 
Tacuarembó, Mayo de 1928. 
Señor Agustin Rodriguez: 
Acuso recibo a su atenta y en 

contestación a su pregunta “ pli” 
ceme decirle que hace máso 
menos 2 meses fui llevado a la 
Comisaria 2.0 Sección Urbana, 
sin causa alguna, apoderándose 
¡l.;; Ylgllhl;le de una pistola au 

watica de mi propied: jue 
hasta la fecha nop l.\lg elfnd s?do 
devuelta, y además nos tuvo 8 
mi y a Juan Domingo Piguillen 
en un calabozo húmedo durante 10 horas, despidiéndonos sin dar" 
uos expicación alguna, por el so" 
lo hecho de andar paseando por 
la calle, 

Sin más, salidalo. = Saturno 
Uinos, 
(5 copia fiel que queda en mi poder).—J. Agustin II.‘mI/'iylwz. i n e 

SE HA PERDIDO 
Una libreta de Caja de Aho 

110, N.o 590, de don Joaguin R- 
Valderón.—Se ruega - devolu- 

esta imprenta, quien 1a 
hallaro, 

—]——]— —


